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ConceptosConceptos

 IndemnizaciónIndemnización  : Es un término utilizado  : Es un término utilizado 
principalmente en el área de las leyes y se principalmente en el área de las leyes y se 
refiere a la transacción que se realiza refiere a la transacción que se realiza 
entre un acreedor o víctima y un deudor o entre un acreedor o víctima y un deudor o 
victimario. En palabras simples es una victimario. En palabras simples es una 
"compensación" que alguien pide y "compensación" que alguien pide y 
eventualmente puede recibir por daños o eventualmente puede recibir por daños o 
deudas de parte de otra persona o deudas de parte de otra persona o 
entidad. entidad. 



 La indemnización por daños y perjuicios La indemnización por daños y perjuicios 
consiste en la acción que tiene el consiste en la acción que tiene el 
acreedor o el perjudicado para exigir del acreedor o el perjudicado para exigir del 
deudor o causante del daño una cantidad deudor o causante del daño una cantidad 
de dinero equivalente a la utilidad o de dinero equivalente a la utilidad o 
beneficio que a aquél le hubiese beneficio que a aquél le hubiese 
reportado el cumplimento efectivo, íntegro reportado el cumplimento efectivo, íntegro 
y oportuno de la obligación o a la y oportuno de la obligación o a la 
reparación del mal causado. reparación del mal causado. 



 Las indemnizaciones por daños y perjuicios se clasifican Las indemnizaciones por daños y perjuicios se clasifican 
en dos clases, en función de su procedencia. en dos clases, en función de su procedencia. 

1.1. ContractualesContractuales  son las que debe pagar un deudor en  son las que debe pagar un deudor en 
caso de incumplir una obligación contractual, con el fin caso de incumplir una obligación contractual, con el fin 
de resarcir al acreedor por su incumplimiento.de resarcir al acreedor por su incumplimiento.

2.2.   Extracontractuales Extracontractuales son aquellas que no proceden de son aquellas que no proceden de 
un contrato. Su causa se debe a una acción dolosa o un contrato. Su causa se debe a una acción dolosa o 
culpable que provoca un daño a otras personas. culpable que provoca un daño a otras personas. 

 De los daños y perjuicios se desprende el denominado De los daños y perjuicios se desprende el denominado 
daño emergente y lucro cesante. El daño emergente es daño emergente y lucro cesante. El daño emergente es 
el daño o pérdida sufrida por el acreedor y el lucro el daño o pérdida sufrida por el acreedor y el lucro 
cesante la ganancia dejada de obtener a consecuencia cesante la ganancia dejada de obtener a consecuencia 
del incumplimiento contractual o de la acción u omisión del incumplimiento contractual o de la acción u omisión 
generadora de la responsabilidad extracontractual.generadora de la responsabilidad extracontractual.



Daños y PerjuiciosDaños y Perjuicios  : Los daños y perjuicios  : Los daños y perjuicios 
cuya reparación impone la ley, pueden provenir cuya reparación impone la ley, pueden provenir 
de un hecho ilícito .de un hecho ilícito .

 Son lícitos los hechos voluntarios que, Son lícitos los hechos voluntarios que, 
produciendo consecuencias de derecho, no son produciendo consecuencias de derecho, no son 
contrarios de la ley. Son ilícitos los hechos contrarios de la ley. Son ilícitos los hechos 
voluntarios contrarios a la ley voluntarios contrarios a la ley 

 El acto o el hecho jurídico que provoca El acto o el hecho jurídico que provoca 
responsabilidad civil o responsabilidad objetiva, responsabilidad civil o responsabilidad objetiva, 
debe contener los elementos de culpa, ilicitud o debe contener los elementos de culpa, ilicitud o 
antijuridicidad, en el entendido de que el antijuridicidad, en el entendido de que el 
responsable deberá ser capaz de restablecer responsable deberá ser capaz de restablecer 
las cosas a su situación original, y en caso de las cosas a su situación original, y en caso de 
no hacerlo, indemnizar al perjudicado de no hacerlo, indemnizar al perjudicado de 
acuerdo a la ley. acuerdo a la ley. 



 En el medio jurídico, solemos denominar como En el medio jurídico, solemos denominar como 
"responsabilidad" a la consecuencia lógica del "responsabilidad" a la consecuencia lógica del 
vínculo entre un derecho y una obligación, en vínculo entre un derecho y una obligación, en 
atención a la necesidad jurídica de una persona atención a la necesidad jurídica de una persona 
de cumplir con el derecho de otra. Esto se debe de cumplir con el derecho de otra. Esto se debe 
a que en nuestro entorno cotidiano, podemos a que en nuestro entorno cotidiano, podemos 
identificar diferentes tipos de obligaciones, tanto identificar diferentes tipos de obligaciones, tanto 
las morales, como jurídicas, sociales, familiares, las morales, como jurídicas, sociales, familiares, 
personales, técnicas, ambientales y muchas personales, técnicas, ambientales y muchas 
más, según la utilidad que pueda aportar su más, según la utilidad que pueda aportar su 
clasificación; el aspecto rescatable en todas clasificación; el aspecto rescatable en todas 
ellas, es que a una obligación siempre será ellas, es que a una obligación siempre será 
correlativa a un derecho. correlativa a un derecho. 



 El daño moral se suele definir como todo aquel daño que no El daño moral se suele definir como todo aquel daño que no 
tiene naturaleza puramente patrimonial y podrían concebirse tiene naturaleza puramente patrimonial y podrían concebirse 
como todo aquellos que afectan a los bienes o derechos como todo aquellos que afectan a los bienes o derechos 
inmateriales de las personas. inmateriales de las personas. 

 La Jurisprudencia tiende a admitir que todos los daños, La Jurisprudencia tiende a admitir que todos los daños, 
patrimoniales o morales, siempre que sean reales y se hayan patrimoniales o morales, siempre que sean reales y se hayan 
probando, dan lugar a la correspondiente reparación. probando, dan lugar a la correspondiente reparación. 

 La cuestión teórica que se plantea hoy en día en relación con La cuestión teórica que se plantea hoy en día en relación con 
las obligaciones extracontractuales estriba en determinar si el las obligaciones extracontractuales estriba en determinar si el 
daño moral y el daño material o patrimonial deben englobarse daño moral y el daño material o patrimonial deben englobarse 
bajo un mismo concepto o si, por el contrario, responden a dos bajo un mismo concepto o si, por el contrario, responden a dos 
conceptos diferentes. La doctrina mayoritaria se pronuncia a conceptos diferentes. La doctrina mayoritaria se pronuncia a 
favor de esta última tesis, al afirmar que sólo el daño favor de esta última tesis, al afirmar que sólo el daño 
patrimonial puede ser propiamente resarcido, mientras que los patrimonial puede ser propiamente resarcido, mientras que los 
daños morales nunca son resarcibles, sino, de algún modo, daños morales nunca son resarcibles, sino, de algún modo, 
compensablescompensables..



 La acción de reparación no es transmisible a La acción de reparación no es transmisible a 
terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los 
herederos de la víctima cuando ésta haya intentado herederos de la víctima cuando ésta haya intentado 
la acción en vida.la acción en vida.

 El monto de la indemnización lo determinará el juez El monto de la indemnización lo determinará el juez 
tomando en cuenta los derechos lesionados, el tomando en cuenta los derechos lesionados, el 
grado de responsabilidad, la situación económica grado de responsabilidad, la situación económica 
del responsable, y la de la víctima, así como las del responsable, y la de la víctima, así como las 
demás circunstancias del caso.demás circunstancias del caso.

 CASOS DE INDEMNIZACIONES
 Indemnizacion por daño moroso y culposoIndemnizacion por daño moroso y culposo

      Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro esta Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro esta 
obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o obligado a indemnizarlo. El descargo por falta de dolo o 
culpa corresponde a su autor.culpa corresponde a su autor.



 Responsabilidad por riesgoResponsabilidad por riesgo

        Aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio Aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por el ejercicio 
de una actividad riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, esta de una actividad riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, esta 
obligado a repararlo.obligado a repararlo.

 Irresponsabilidad por estado de inconcienciaIrresponsabilidad por estado de inconciencia

        Si una persona se halla, sin culpa, en estado de perdida de Si una persona se halla, sin culpa, en estado de perdida de 
conciencia, no es responsable por el daño que causa. Si la perdida conciencia, no es responsable por el daño que causa. Si la perdida 
de conciencia es por obra de otra persona, esta ultima es de conciencia es por obra de otra persona, esta ultima es 
responsable por el daño que cause aquella.responsable por el daño que cause aquella.

 Responsabilidad por daño causado por animalResponsabilidad por daño causado por animal

        El dueño de un animal o aquel que lo tiene a su cuidado debe El dueño de un animal o aquel que lo tiene a su cuidado debe 
reparar el daño que este cause, aunque se haya perdido o reparar el daño que este cause, aunque se haya perdido o 
extraviado, a no ser que pruebe que el evento tuvo lugar por obra o extraviado, a no ser que pruebe que el evento tuvo lugar por obra o 
causa de un tercero.causa de un tercero.



 Responsabilidad por caída de edificioResponsabilidad por caída de edificio

      El dueño de un edificio es responsable del daño que El dueño de un edificio es responsable del daño que 
origine su caída, si esta ha provenido por falta de origine su caída, si esta ha provenido por falta de 
conservación o de construcción.conservación o de construcción.

 Responsabilidad por daños ambientalesResponsabilidad por daños ambientales

        Daños ecológicos, daños a la población, daños a la saludDaños ecológicos, daños a la población, daños a la salud
   Responsabilidad por derrame de petroleoResponsabilidad por derrame de petroleo

Cuando se produce el vertido, el hidrocarburo forma una Cuando se produce el vertido, el hidrocarburo forma una 
mancha negra, una lámina que flota sobre el agua. Emancha negra, una lámina que flota sobre el agua. E

      El plancton es la población que se ve afectada de una El plancton es la población que se ve afectada de una 
forma más directa. Estos microorganismos forman parte forma más directa. Estos microorganismos forman parte 
de la alimentación de muchos otros seres que habitan en de la alimentación de muchos otros seres que habitan en 
el mar.el mar.



        Los moluscos bivalvos (mejillones, almejas, etc.) no han Los moluscos bivalvos (mejillones, almejas, etc.) no han 
desarrollado la capacidad de asimilar ni eliminar el desarrollado la capacidad de asimilar ni eliminar el 
hidrocarburo, por lo que a pequeñas concentraciones de hidrocarburo, por lo que a pequeñas concentraciones de 
hidrocarburo en el agua, estos organismos se ven hidrocarburo en el agua, estos organismos se ven 
afectados seriamente.afectados seriamente.

        Si logran sobrevivir, el petróleo se trasmitirá a las Si logran sobrevivir, el petróleo se trasmitirá a las 
especies que se alimenten de ellos.especies que se alimenten de ellos.

    



                    

                      MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS
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